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• v··: ~p~ el obj~to de facilitm' fa. oport~a publicac:ióu de l!llietos, AVÍ!JCIS y demás disposiciones d0 carAetu legal que C813S~E .·.,. 
, f ·· , ,~00~. eegan la Ley .de Baeiendo en vigor, así como para ev!Qer ~ lievohlelwae y dmiawsa,, se~ li l\ait ·· 

.' . · ~taro as 1ntereead.as, as! •como a loB CC. Adminiatr~ y ~a~dBClor"8 de Rentas del ·JbtndO;. DO o~itá1i Ja ·nz4B, . "' 
· .. lteeo d~ dGlreehoo oopeuíl1eaado lilEI veeea QE!8 c!ebo !Fi1~ los numeres de la partida· y bojo del Diario Qme¡-31 .~ 12> 
..._~- ~ae consta la data corraipondiente, legallzándola con el ~o de. Ja Oficina -~pectWa y firmn del·· ~etsr • 

..: 

' 
i ·. ~E!L JES'i'AOO DE ll!IDAJLOO 
;' i. 

r ·, 
í' 
i :· PODJÉ:R EJECUTIVO 

POD~R giltCUTJVO. 

•• 1 ••• 

! ·~· 1131. -Decre~o núm~ro 31 expedido por la H. Le-
f ()-. gislatura Local, ratificandolosnombramietitosexped-idos· 
i (. 1131 por ~l c. Gobernador- del Estado. a favor de los. CC. Li· 
1'¡ ) 

1 
V¡ . . - · j cenciado~ Eduardo Perera Cas.tlllo, Raúl Lazan~ ]:l.. y ..... 

j: , CE:NTE A9UIRRE. Gobernad~r Constituciona! del, Gaud~nc10 Mora!e~~. como s:~~~stui~s del_ H. Tr1buna.l .. 
~. :· Estado Libre· y Soberano de Hidalgo, a sus habitan Superior de Ju~ticia del E · . 
'i '¡ tes, sabed: · ·. .. · · 1131. -Decreto número 32 expedido por la :H. Le-" 
/¡ :: .. Q . · . gislatura Local,·. co~cediendo. u~ aumento. de.$ 20:00 ·:/ 
1 ·h1ell Ue la. H. X.XXVIII Legislatura Local ha temdo a mensual~s, a la pensJó~ d~ que <hsfru.t8: la señorita M$-· . · ( 
¡
1

'_. ; e)Cped1r el siguiente . . - · nuela Vizuet, en .ate.nc1ón a Jos serv1c1()s que ha pres·· 
¡: :· tado al Magisterio del Estado. 1~6. . .. ·, .·.~ 

~· i . <-.. 'DEC~E.TO .. ~PMER __ .? .... _· s_1 __ ,_· ·_ . Ü31. Decreto número 33 expedido por la a. Le-. 
f.. i -- ---~ gislatura Local._ c9ncediendo, pensión vitalicfa por l~ · <1?:' 
ir¡ . .~." d.~e 1 ª· . XXXVIII Congreso Consti'tuc· -1~o_nal del Esta- cántidad de$ 45.00. mens'ualesE·_ 8,l Pdrof. José Ortit,~ar,. .: : k ' "" _ mona, por Jos servicios que. al stá o prestó en -el !Mimo,.,· : 
.~ ;·, 1 li1dalgo, decreta: . · - del Magisterio. 116. · ,·1

•. 

~; :. . - 1131. -·· Decreto· número a-4· ~xpedido po.r la H .. Le~ 
~,'1.·_· :. ,eh Artículo Unico.-EI ·H. Congreso del Estado gisl~tura Local. ,concediendo p~nsión yitalieia. por 1"1 ' 
· V ,nao d l · f l d l ti 1 · f" · • cantidad de $100.00 mensuales, ~~ª~~nora ~1'9)ra Vf.ll~ 1.' 

f; 41 l¡¡ d e ª· acu ta que e con _ere.,.ª rac.c~on derrama Vda. de Ramos, por los t;erv1c1os que al Es,tado 
J • ,el lDs el, art1cul,o. 41 de la Consti~uc1on Poht1c~ prestó s~ esposo J. Guadalupe Raipos. 116. . 
t

1
j ' .. 1~rl' t>o tado,-ratifica. los nombram1entós .exped1: . : llSl..:...Decreto núm~ro ~5 e)[p~dido .Pºr~ l!l H. L~~ 

6·1 ,-3~· C .r el .C. GC?ber!lador del Estado a favoi: de gislatura· Local, cpncedte~do ·pens10n v1tabc1a pot Ja 
~! .'.t'~ül·9· L1cenc1ados Edu~rdo PerEfra . Cast1Uo, carítida~ de$ 120.00 me~ual~s, a !a señor~ Esther Ma· 

'
f; · ~St .l..IOzano R. y Gaudenc10 Mo~ales, como ~!l· nuell ,Vda de. Vega S~~eh~. ~n virtud de que ·~ll desa~ 

'I ~1; ~~~~~ del ~lr~h~na~0::r:~df doddef ~~r~~ ~~~·;;i)'.::s~"3.1iif :~~·;".re~~¡;.~ºf;,~~~~r=:~ . 
~'.j . - de abril d~ ~946e.~lo 3l de marzo deJ952. . vicios que prestó al Estpdo. , 117. . . . . . . ... 
Yi·' 1131. -Decreto J'!.Útn~~o 36 e](il\~d.1dC? por la ff. ·Le· 

~: bJ~t\1 EJjecutivo del Estado, ~ara su sanción Y cum- ~:~:~::e~ii~~·h:~t~~~=~f~:~~EJ:~'!~o'b~o86~o~~~!~g9. 
~? · ento. . , . . · ' · . de Ja Haeie:g.d~ Pú'bhea .d~1· ~stado qµ~ se denoni1p~ri1n' 
:·1; · · · • __ ((Bonos (!el ,]Es~ad<> .d~ t:Hd~dgG, D~enaJe d~ J;>acbucall, y 
1~/ ,, ~~Abado en el Salón de Sesiones del H. Cong~e- que ,erán de1mrrnados «Les· Benos •. 1.l_T 118. . 
~~ r '~'le~~ Estado, en Pacbuca d~ Sot_o, a_ Jos yem- 1131.-~~éreto nyll,)ero $7 expedid.o_ por la R: ~e(::: , , : i~wt t, días del mes de marzo de nnl novecientos gislatura-Loea•J,, tiuítiórltando al .C. Presidente Mu.rue1:pa1

\ 

'.~.~ ·. "ill'ent · · d p- - .-d: t- p ft. s ·r y al C sttrdica, P.-oour1Jd'Q.r de! ,ti, Aynntamien.to, ·Para 
\I'.: { Jt1:1ti ~ Y se~s. -D1putp: o _. .res1 'n e,, To e •0 ue p~r .avil eP}l: ~l ~j~c9tivq"'tlel E"~adot emitan bo11os. 
''.i ~·~· ¡.;ti. Lara $a/g!!ero.-D!P~tad.o .. s~eretar~~' 1 gasta por lli _~a~t1dad _$-S.Q,00,000.po ~ue_ se destin&r~n 
~" '"~-"~H Orbet-to Herna11de•.-D1putado Sec~~ta,10, inte.gta f e~~lus1vamen,t~·. al pago ~otal de los tr~ibaj,ot¡t " 
f::; ·b ~ lJ Macías.--Rúbrieás''. ,. . . · de con~trgcc1~ dJ~l d~enaJe de la C1udtid. l19. ·' 
¡(': ~f.. e.º't tan~?· mando, 3~ jippri~a, pµblu¡i,ue, y (UJ'CUle, ·. . . . GbmlilRNO F:El>ER•L. , . . 
1
.';. • • • ~ ~eb1d9 cumpb~Je~to. _ · · . : . · '_ - . . · . _ ·º " 

~1 11~; ... t> - .. · - . .. · . - ,9rl'l, -S,e · ~-9;P~e(le :E~equati,u.• ~n faivQr del sefiór 
~;, -tt1~¡~lt\eio d@l Poder Eje9ut1vo, ~el ~stad.9. _en Fram~iEíC9~A· )Jl~B, para que pu~dá ejercer lª-~ íu·!i~fo¡. 
~j; ·11~~~a· "~d .. dé P;i.o}l.U~• ~tt. 'S~tQi Hr9~ · , . , ~ Jos •. -M-1n:, . !11i .4~'º'~/l~ eneral de la R~pdblic, J\rr{Jenti~a· Jf»\ ·:, 
í~ -' ··,q~~ .. ~ia$ del ines_ de abrll" ª' m~ n0'!ee~n~& ~~~1º~'' .1. · · . . _ 
~; 1 ,ts~h11i~ta y •eis.~El Gó'er~~~~··CppfJtft~~~~~t· .· . rc•L :- _;-· ,., · . . --. · . · 
\~:-: ;" ·~}\-~tlt10, Lic. Vieeill!e AgufPf'~.~~, ~relEtrnv .. ~ .:._ ,. ... : _ ·- - -,., · 
:}/¡#~::, -···.:··~),:Lic. ·p. Ocamplf! ~f:lble.-Rúb~u~ _ ··, ~~~-¡~at~•JUflJY Diversos~ :ll2o. 
if ~l !:i\··Y:. :: ·, .. : -· -. · - · · . . . 

... -,; \..-:...,·· 
. =- . ~· ·~.. ··: . : ~.1 ' 
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116 
'< ·.·:· 

· · . · . 1131 1 . ~I Ejecutivo del Estado para su sanc'lón Y c.·\. 

VICENTE A;GUIRRE, Gobernador Constitucional del· plmuento; ;'. 
Estado Libre ~ Soberano de Hidalgo, a sus habitan- ! · ·. i 

. ·tes, sabed: I Dado en el Salón de Sesiones del l:l Congr~.H 
. Que la !f. X~VIII Legislatura Local, ha tenido a del Estado, e_n Pac_huca de Soto, a Jc•e uee. df 

bien expedir el siguiente . · ·del mes de abril de mil novecientos cuarenta Y sel~. 
~. º · Dipatado Presidente, Armando J.11 artínez -Di . 

- _ "-:DECRETO NUMERO 82.~ tado Secretario •. Lic. Norberto J-Iernánde~·--;·l+ 
El H . XXXVIII - Co t"t . -~ pata.do Secretario, Serafin Macías. _Rúbricas. // 

· Congreso ns 1 uc1otmJ del Esta- . · · · 

do de Hidalgo, Decreta: para~~ di:~~ :::.;;:~:.::rima, publique Y .,t 
1~t1!~f ~ri~~:i::~!f :·~:~:.;ª ~~:?!~':i ~t~\~~~~ Palacio de I Poder Ejecativo de 1 Eetndo, oa,l• 
~:,..serv1c1os que ha prestado al Magisterio del Estado. Ciudad de Pachuca. de So~o, Hgo:, a· los vein.tidóa,·, .. : 

• . • • • 
1 
díal! del mes de abril de mil novecientos cuarenta,_~;:-¡ 

d l l
Ardticulo .29-La!nteresada d~berá perc1b1r a partir seis.-El Goberoador Constitucional dtil Est"'.4~;·¡;m. 

e 9 e mayo próximo Ja cantidad de $50- 00 (CIN· 1 • • • • El S · ·1 :/J.'é'"'< CUENTA PESOS) mensuales. ~ . ¡ Lic. Vicente Agutrre.-, . ecretario Genera 1 
, -~._...:,·fü. 

T.RAN S JTO RI O 

Este Decreto empezará a sur~ir sus efectos a partir 

F. Ocampo Nob/e.-Rubncae''. ::;:::_:_.-:¡;· 

I 

/ 

del 19 de mayo próximo. . 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum- VIGENTE AGUIRRE, Gobernador Constitueil\!: 
plimiento. - ' nal del .Estado Libr;e y Soberano de Hidal',~¡_[:,:¡ 

. :~:i~i:~ ~f ~~~1:~!~:~!~ti:~ ~!;~~~ri:t~~ . Q::~:.:~:;;;:;; ~:~:::ura r&cal, ha tenidi 
P~icjente, A7'711<>ndo Martin!'"- - Diputado S~cretario, j bien expedir el s1gu1ente · . · ·:I 
!f;M~~g~tolfi~1!7!~!~ ~ - Diputado Secretar1~, Sera.

1 

./', nECRETQ __ NUM,~ain.s~ .. ··.::::¡'.¡'.¡'.}/ 

Por tanto mando se imprima, p11blique y circule .I "".-:::::::--.,----=="~ -- .... _."-.~ __ ;.-,,.,. - _:IiJ'i,·'j: 

~ su d~b~d~ cumplimiento. , , 1 E!l H. XXXVIII ~ongr~so Constit~cional del Esta~~I.: 
Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la Ciudad· de Hidalgo, decreta. . ·. •><-.-. 

_ !brJª3:0:1d:o~~~Íe~t~~s c~!~~~t~s y d~=Í~. defuI~G:b:r~ · Artículo Uni~o. -Se ·~oncéde pensión vitalicia ~~.\! 
nador -Constitucional del Estado, Lic. Vicente Aguirre~- la cantíd~d_,de $100.00 (Cien Pesos) mensuales. a l~J!!1J 

·El Seeretario Gener~l. Lic. F. Ocampo Noble.-Rúbri- fi.!>ra Elv1ra Valderrall_la Vda. dS'.Ramos .. por 1°1
8 8~,i:f 

ca~:- c1os- ·que al Estado prestó su esposo J. Gµ~da upe.~!;:::: 

1131 
- . l 

VICENTE AGUIRRE Gobernador Constitucional de 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo. a sus habitan~ 
te~, S?-bed: . . · 

-Que· la H. XXXVIII Legislatura Local, ha tenido 
a bien ex.pedir el sigúiente · 

- ,,,,...!,~~- • 

.. ~:~·-'oECRET,0 ;N~~~O 33:> 
I 

El H. XXXVUI Coúgre$o Constitucional del· Estado 
de: Hidalgo, decreta: 

i:nos. · · · i·W.iifü,:. 

TRANSITORIO 

Este decreto empezará a surtir sus efectos a i>a~~f!D 
del 19 de mayo pr6xim9. ··.·.····.· · 

Al.Ejecutivo del Estado, para su sanción Y e~: 
plimiento. ········ .. 

Dado en el Salón de S~siones. del H.· C'ongre.s~;~~H'. 
Estado en la-Ciudad de Pachuca de Soto. a· los tref;l,~~-!-~.i 
del mes de abril de mil .novecientos cuáre~ta Y .se\B(fti 
Diputado Presidente, Armando Martin,e~. - D1P~-~p; 
Secretario, Lic. Norberto _Re1:ná1J~6:.a.":"-D1pqtado 8'.9.~:\ 
tario, Sera/in Madas. - Rt1br1cas . · ' 

·. .Por tanto,- mando .se .. imprima,. publique Y. eit~v_lt pára ~u debido cumi>limie:tJ.to,: · · ·· · ' · ·. 
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1J8_ PEBIO.PICO OFICIAL . ~ ... . ' . . 
.. . •''• .,,,:.~ 

;:·-:>¡ 
Articulo 59 ·El Ejecutivo designará la institución 

que-deba ,encargarse. d~I fi~eicomiso arriba previsto, y 
convendra sus honorarios y gastos, El fideicomiso ex
cluirá toda intervención de los poderes públicos que no 
sea la de cooperar con la fiduciaria, -a petición de ésta 
en la labor que se le encomiende. · · · . ' 

.. ·:··.·,·:-.:~ 

Artícul<?,1_3.-L?s ingresos que pro.duzca el dere~~~J 
de ~oopera~1on al.ud1do corresponderá totalmente al $J~;,7 
cutivo. p1~hos ingresos se afectan permanentemeJI~~;: 
al sostenimiento de las Obras de Alcantarillado de ~%I 
chuca Y en ~special .al pago del principal y accesor.1o9/_
del empréstito previsto por el articulo lo de este D8'.i 
creto. ' - -

·. La fiduciaria, además, tendrá a su cargo la coloca· -"' 
ción d·e los Bonos, Ja percepción y guarda de los fondos . Á.rtic.ulo 14. -Ajustándose a las normas de imposii'i 
.que produzca el empr~stito; el pago de los gastos. cone- c16n prev1s~as.vor este Decr~to, el Ejecutivo, asesor·ad)i' 

.. xo~ co~. su do<:u~ent!lción y con el cumplimiento del fi· por la fiduc1ar1a del empréstito calculará el costo to~.
deicom1so la v1gl1anc1a de los fondos que e11a ponga ala d~ alcantarillado Y el importe' de la cuota correspon.·.
disposición de·la Dirección General de Ingeniería Sarii· die!lte a cada ~redio ~ausant~; notificará las cuotas a lo~, 

· tar1a par~ fos fines d.e la f!acción IV del articulo 29; la obligados; hara efectivos los adeudos del modo que pr~' 
_ constit~c16n y maneJo del fondo de reserva y previsión ceda; su~~rvisará la ejecución de las obras, vigilar~ !~
Q!J~ est1p.ulen las escrituras de emisión; el pago del ser- recaudac1o_n del der~cho, que será hecha por el fiducUJ~:. 
vicio_ de mt~reses y de amortización de Jos Bonos y Jas que se de~1gne Y cmdara del manejo y conservación -' 
~mas func~op.es que le encomiend~ el Ejecutivo- en las las obras· · 
citadas escrituras. · ---

Artfculo 15. - Ni el Ejecutivo del Estado ni el AYº~;: 
, __ Articulo. 69 Las autorizaciones que contienen los t~miento de la Ciudad de Pachuca p~drán c9ndonar ·}f'

1 

artículos precedentes de este. J?ecreto·sólo se conaidera· .m~gún caso el d~rec?o de coopera~16n alud.ido o cu~9, 
rán agotadas cuando l~s em1s10nes de Jos bonos hayan qmer otra c~n~r1buc16n dec_retada en ~elac1~n con ll 
alcanzado el valor nommal total de$ s. 500.000. 00 (TRES obras Y serv1c1os aqui aludidos, pues dichos mgresos ~;· 
MILLONES QUINJ_gNTOS MIL PESOS) previstos por r~p.utan afectados permanentemente a esas obras y se : 
el articulo primero. . v1c1os. 

' ' 

· Artí~ulo 79- Se 'crea una con~ribución 0 de~echo de i ·.Artículo 16. -Corresponden t~rribién .ª~ Ejecut~~, 
cooperac16n, que gravará Jos predios urbanos de Ja Ciu- lo~ Impuestos Y d~rechos que cause el serv1c10 de ,saJI 9 
dad ~e p~~huca en Jos. términos de este Decreto. La m1~nt_? o alca!1tar1llado de Pachuca que recaudara. ~11• 
contr1bucion que se crea se denor=iinará «Derecho de neJara Y destmará de acuerdc.1 con esta Ley y Jos e_. --
Cooperación para las Obras de AlcantariJJado»·. · tratos que en ella se apoyen. · 

; 

' . ·. 1 TR·ANSITORIOS· .:. 
Artfculo 89- El derecho de cooperación se causará · • ~ -___ -r 

directamente- por los predios, indepéndientemente de las ·A· t' l p · · E · -- · , · ' ·go~ 
persQnas dé-sus propietarios; Y deberán eféctuar su pa- r icu o r1~er~.-- ste Decr~to. entra~~ en .'!1_Jl,i9'. 
go-és.tos 0 los ocupantes por cualquier titulo. ~!3~~ de su pubhcactón en el Peri6d1co Oficial del.- _'; 
- . . :"\ 

. Artículo 99- El der~ch~ d~ cooperación aludido no 
1 

• º ' . • _ • íb: 
pod'rá ~er ~umentado ni d1smmuído una vez hecha Ja Articulo Segundo. -Se derogan todas las dlsposJC i:~ 
d~termmac16n, sino con _los mismos trámites y por fos nes que se opongan al texto. o al sistema que estable 
mismos conductos por lo que se creó; y no se considera- este Decreto. - . 

· rán. ~xceptuadas del mismo las Entidades oficiales ni las 
particulares de carácter público o privado, aún cuand_o Al. Ejecutivo del Estado para su sanción y cll~· 
no se!ln causantes de otros impuestos según las leyes plimiento. : · · . · -_ 
especiales. -. .. _ . ! .· D~do en el Saló~ de Sesiones del H .. Cj;~ 

Artíeulo 10.-,-Cada predio·pagará por la longitud de g!es_o-. del -~stado, en Pa.chuc~. ·de ~oto. a.. fÍJ 
su frente a la vfá pública. La c:an.tidad que Je corres· d1ec1s1ete drns de~ mes ~e abn l de rn~l novec1~~1 
poµde será la que resulte de mult1phcar el c?sto por me- tos.cuarenta y seis. -D1puta~o Presidente, I:.01 
tro l~n:eal de calle de las obras ~e aJcantardlad_o por la Ja!rn An~eles Martínez. - Diputado Secre.t~ 1 ~0 
longitud del frente de cada predio. _ - Lic. Norberto Hernánrlez.- Diputl:}do SecretaJ1

. 

- Cor/ .'.eopoldo Posada.-Rúbricas''. 
Artículo .11. - El derecho de cooperación aludido de- ¡· - · .~uJi 

berá ,pagarse del sig!Jiente modo: Un pá~o it?icial, equL Por tan.to mando ª? imprima, publique y c1i-·" 
val~nte. al 15% del.1m.porte de la contribución que co __ para su debido cump1im1ento. , 
:u_re~ponda a ca.da predio; y el resto. en sesenta mensua 1 • . • • .- . ¡1 
l1dades. i'f:tuale_s,. más un inter~s del 0.5% mensual sobre· - .Pala~10 del Poder E3e~u~1vo del EstB;dll'dOI 

- saldos m.solutoS'._ Cuando el importe total del derecho· la Cmdad· de Pmchuca de Soto, a los veintJ -_, 
de cooperación. ~~r~~s_¡;>ond~ente a un p~edio se~ pagado días de.l mes de abril de mil novecientos cu8re~ 

. en una spla exhib1c10n, no se ~obrará~ .mtei:eses. Den· ta y se1s.-El Gobernador Constitucionál del ~.-
" ~ro- del costo ~otal del ~lcantar~llado se incluirán el valor -t .n L · , v·. · El- S · . @.~ n~to de la.~ obr~s-. los mtereses. ;l$s .comisiones. los gas·, a 9 o, 1~· u;ente Aguirre. - ~ e~retar10 -

. tosj' los demá~ accesorios del empréstito p_revisto en el neral, Lic · F. Ocampo Noble. ,.......Rubricas. , 
articulo 19·de·e_ste Decreto. . · - ! _ - - -_ ~ 
_ Articulo 12. -El der~cho de cooperación cre.ado ~or e.s· l c;c •. ADMINISTRADÓ~B8 Y RECA UDADOR:ils -DB '-RF~!~ 
te Oeer-eto .se caus11rá s1multáne~meote ala eJecuc16n de 1- - · · · _, 
lae:~b,ras; en .ca~o d~ ~or~. _su pago será exigido ~o~for- La A.dmin.istraeión d12J Puiódieo Oficial de_I __ Bata.o cll1!1 
·m~. al :P!O.ee.d~m1~nto _de e~~<;U.C~ón ~orzo~a de I;i facul~ad ~ dalgo, ~oce an a~nto recorde torio «&el Art.lculo 352 de 1As .... ~ 
eeGl)Ól)1ICO-coact1va, transeurr1dos. lo~ cinco dias háb1le1:1 L de Bac~enda ea vigor (Deel't'te 00), que en lo cnn«1:t1c4!JJ~ - · _ 
~<igu~~rttes a ·la feeh~de noti:fí~ción d~ ~a íiquidacj6!1 ~~l ! .: ·, . - - _ -_ - · _ . _ _ · -o:~ 
1m;p0-rte del' dereeh9 causado~ st ~e trata dé) pag\>. m1c1al; Ardiewo' 1Ji2~ _ lr.:i bt"~. embargaa.,a fu•eo .-~ 
y 'tratándQse de lo$ _siguientes, -tránscurrido el mes a se all.áneiát~ oú vmtá _eP púhJi~ im~Sta. Por medio 4e ~-,;-; 
qµe eor~esponda )á éx\libición en mofa. ., ---- - j que ~., óuhl!~&ré,o o lo . meli>o.J POR 1'QlB$ · ~8 .... .'' . 

·.- ... , 
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120 PERIODIOO OFICIAL 

T - .~ 

. Pachuca, marzo 16 .de 1946. -El Srio., - Lic. j 
'JJ UJ·iJ l C i A L lE lj 1 Quiroz Sánchez. 2..-;.: 

--;;;;;;:;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;:;:;;;;;;:;;;:;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;:;;;;;;;;:;;;;;;;;;;;;;;;;:;;;;::;;;;:;:;;:::::::::;:;::=:;::-1 · Administr~cÍón de Rentas,.-: Pachuc.a. -Derecbo~\.\I 
= enterados, abril 5 de 1946. -Recibido abrll 11 de 1946·~%'.'.f 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAP :: 1 ' 1000 :i 
E DI e TO. 1 JUZGADO CONCILIADOR D.EL ARENA.L .i\!~l 

1 

EDICTO. i 
Herminio Chávez, promovió Información Testimo- .·~ 

nial Ad-perpetuam para acreditar derechos posesión y . . . 1 
propied~d·p·or prescripción, de predio rústico uZendhó» · . , Emeterio Oropeza, promov!6 Diligencias InforJl!ª~ ·á 
~bi~do Vitejé, esta jurisdicción. Linderos constan ex· . cion Ad-perpet?ªI? para acred1t3:r dere~hos ~e prop•~". .... ; 
ped·1ente. 1 da~ por prescripción de U,!1 predio rústico sm nornb.r~?Ml 

, . • . . • ¡ u~icado en.el Pue):>lo del Jiadí de este Municipio. Me:::;.-; 
. P1:1bhq~ese dos veces Per1ód1co Oficial Estado, co- didas y cohndanc1as constan expediente respectivo. •'N.· 

noc1m1ento interesados. · . · · . ·•::: 
Huichapan, marzo 26 de 1946.-El Secretario, Sa- Publiquese una sola vez Periódico Oficial Estado .. JJii! 

muel Santos. . , 2-2 · . El Arenal, Hgo .. a 29 de marzo de 1946. - El Sec~e Yii 
• • .... . • . 

1 
tario del Juzgado Conciliador, Francisco de B. Espinos~·:tt 

Admm1strae1on de Rentas. - Hu1chapan. -Derechos . . . ·/)i 
enterados, marzo 29de1946.-Recibido, abril 11de1946. 1 Recaud~ción de Rentas.-El Arenal.-Derecbos ell~.:;¡ 

- · • ; terados, abril 8 de 1946.-Recibido abril 22 de 1946. i: ! . ~.. . .. 
-----------·-------·· )' 

930 .. ·.:). 

. . .. 
JUZGADO CONCILIADOR DE FRANCISCO 

1140 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLÁ. 
¡ 

Íl . A. V I S ·o. . · .. :¡ 
. . AVISO · ··· 

l. MADERO 

. ~ . 1 Isaac Reséndiz, ha promovido Diligencias de Info~i;:i 
. Pablo Ji~énez, ha promovido diligencias de Infor- mación Testimonial Ad-perpetuam, para justificar d~.;. 

mación Testim?ilial Ad-perpetu.am para ~cr~ditar de-: r~chos de propied~d por prescripci~n positiva sobre pri•1r 
rech~s de J??Op1edad y posesión.por pre_scr1pc16n, de un, di~s urbano Y rústtcono~brados «Sm No~bre» y «Sollli!i'l 
pred1orúst1co llamado uLa Cortma», ubicado Pueblo San ubicados en la tercera manzana de Hidalgo de eS9::• 
Juan Tepa este Municipio, medidas y colindancias obran 

1

1 pueblo, que miden Y lindan: El primero, Norte, 20 fll1o· 
en el escrito .de promoción. tros calle Y sucesores de Eduardo Ocampo; Oriente, 06 

· . • . metros 20 centimetros; Sur, 25 metros 65 centímett ·o 
. s h b r . varias quebradas, lindando por estos dos lados el predJ: 

e ace sa. eren cump 1miento de la ~ey • uSolar»; y Poniente, l6_metros, calle y sueesión de 14!~ 

P·rira su publ1'cac1'6n por dos. veces consecu.t1'vas en ria Ocampo; Y último: 'Norte, varias. quebradas, 45 Jllifl º tros 86 centímetros, predio urbano «Sin Nombre» ~ , 
el Periódico Oficial del Estado· · interm.edfo y calle por medio, Sucesores Eduardo OcB~1 

. po; Oriente, 30 metros, Romana Trejo; Sur, 39 :inetr.~ 
Francisco l. Madero, Hgo., a29de marzo de 1946.- 35 centímetros. Norberto.San Pedro; y Poniente, 1~ ~, 

El Secretario, Camilo Galvez C. 2-2 1tras15 ce.ntfmetros, calle y.sucesores Maria OcamP~,. ·• 

' . Recaudac;ión. de Rentas. -Tepatepec de Francisco . Publiquese por dos ve~es en cu1mplimiento d.e la <J;.1:11: 
l. Madero.-Derechos enterados marzo 29 de 1946.- . Tecozau~la, f!go., ab~Il 19 de _1946.-El Juez C~ ..... ~ 
Recibido, abril 11de1946. ' h,ador Prop1et~rio, Ignacio Segovia Mercheyer. 41 ·o.~ ._, __ _._..,......_._ ______ _._ ________ l Recaudación de R~ntas. - Tecozautla. - Dere1JA61 

· enterados, abr.il 4 de .1946. -Recibido. abril 23de1 ---·: 

,. 
JUZGADO Dlil LO CIVIL DEL DISTRl;:l Ir··-·-------------~ 

._:;:::;:1 

DE P .ACBUCA. 
OONDICIONES: 

ED·idTO. 
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